
 

 
LAS MUTUAS PIDEN AL SECRETARIO DE ESTADO MÁS 

FACULTADES Y AUTONOMÍA DE GESTIÓN PARA SEGUIR 
INCREMENTANDO SU APORTACIÓN AL SISTEMA 

 
Madrid 19 de noviembre de 2012.  La patronal de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo (AMAT), a través de una Comisión formada por el presidente y los 
vicepresidentes de dicha organización, ha trasladado al Secretario de Estado de la 
Seguridad Social, D. Tomás Burgos, una serie de propuestas en el marco de la futura 
reforma normativa del sector. Los representantes de las mutuas destacaron en ese 
encuentro  su papel colaborador con la Seguridad Social en la gestión de prestaciones 
públicas, una cooperación que ha conseguido ahorros importantes para el Sistema 
público de pensiones. 
 
De acuerdo a los datos manejados por el sector, las técnicas de gestión y organización 
propias de las mutuas podrían llegar a generar un ahorro adicional de 7.600 millones 
de euros, si la nueva regulación permite mayores niveles de autonomía en la gestión y 
más facultades en el control de los procesos de baja por contingencia común. 
 
Asimismo, la patronal solicitó al Secretario de Estado mantener, con vistas a la 
reforma normativa de las Mutuas, la máxima coherencia con las enmiendas relativas a 
las Mutuas que fueron presentadas en julio de 2011 por el Grupo Popular en el 
Congreso y Senado, durante la tramitación de la ley de Modernización de la Seguridad 
Social. 
 
Finalmente, dada la naturaleza privada de estas entidades se hizo una especial 
mención a la necesidad de garantizar que su personal se regulará única y 
exclusivamente por la legislación laboral y el convenio colectivo de aplicación y los 
pactos de empresa. 
 
Acerca de AMAT.  La Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo (AMAT) es una 
entidad sin ánimo de lucro creada en 1986 para coordinar, representar, orientar, 
gestionar, fomentar y defender los intereses generales y comunes de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, y cuyos 
socios son las 20 Mutuas de Accidentes de Trabajo que actualmente existen en 
España que son: 
 
Activa Mutua 2008, Asepeyo, Cesma, Egarsat, Fratenidad Muprespa, Fremap, 
Ibermutuamur, MAC, MAZ, MC Mutual, Mutua Balear, Mutua Gallega de Accidentes de 
Trabajo, Mutua Intercomarcal, Mutua Navarra, Mutua Montañesa, Mutua Universal, 
Mutualia, Solimat, Umivale y Unión de Mutuas. 
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